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COLóN
MUNtCTPIO DE COLON, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS +.
&tI &ta COLÓX

CARATULA DE GONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO OETERMINADO

DIRECCION O AREA RESPONSABLE:
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

LOCALIDAD:

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS Y TRABAJOS PARA RECIBIR CIRCULADO Y PASTO SINTETICO EN CANCHA OE FUTBOL 7

AJUCHITLAN COLÓN, QRO.

GREGORIO FLORES FLORES FOFG61 041 2M3A

NOfNBRE O DENOTINACIÓN SOCIAL: GLAVE DE IDENTTFTCACTÓN FISCAL

02437EL APARTADERO S/N, AIVIEALCO , QRO.

DOiilCtLtO (CALLE, NÚrERO TNTERIO& NÚmERO EXTERIOR, COLOI{!A, C.P., CIUDAD) NÚTERo DE REGISTRo DEL PADRóN

DATOS CONTRATISTA

$ 963,642.43 INVITACIÓN RESTRINGIDA

TOOALIOAO DE ADJUDTCACIÓNTONTO DEL CONTRATO SIN I,V.A"

soP.Pto. tNV.029.2018

tvlcQ.soP.PrD. rNV.001.29.201 I
$ 1 54,1 82.79

NÚTERO OE CONTRATOI.V.A DEL CONTiATO ilÚTERO DE ADJUDICACIÓN

$ 1'.117,825.22 24 DE ABRIL DE 2018 A LAS 13:OO HRS 24 DE ABRIL DE 2018

FECHA DE ADJUDTCACIÓN FECHA DE CONTRATAC]ÓNMONTO TOTAL DEL CONTRATO

CONTRATO

300/0 § 289,092.73

FORCEI{TA'E DEL XON.ÍO TOTAL DEL
coNfRAfo TONTO SIN IVA DEL ANTICIPO

NA PtD-001-20'18

coNvENlo N" DE OBRA

$ 46,254.84 I335,347.57

I.V.A DEL ANTICIPO TONTO TOTAL DEL ANTICIPO

MCQ-OA-PtD-001-20'18 26 DE MARZO DE 2018

N' DE OFICIO DE
APROBACIóN

FECHA DE OFICTO DE APROBACTÓN

I lOOo/oo% 0o/o
PROGRAMA DE INVERSION DIRECTA (PIO)

2018

% FEDERAL% ESTATAL% TUilICIPAL IFONDO O PROGRAÍIA

FUENTE DE LOS REGURSOS

GARANTiAS

$ 335,347.57 $ 111,782.52

ANTIC¡PO CUTPL]]f,IENTO

$ 1',t1.782.52

GALTDAD (VtCrOS OCULTOS)

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN

45 DíAS NATURALES

PLAZO DE EJECUCTÓN

07 DE JUNIO DE 201824 DE MAYO DE 201824 DE ABRIL DE 2018

FEGHA DE TERTINO DE CONTRATOFECHA DE TÉRT¡NO DE LOS TRABA'OS
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS

ING, ISIDRO MAR RUB.IO

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS

FLORES

ANTIGIPO

'L



+COLÓN
MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉfARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.5OP.PlD.lNV.003.31.2018 corÓx

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO OETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE I\¡UNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, SINDICO I¡UNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAIVIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\4INARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR GREGORIO FLORES FLORES, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE IVIANERA CONJUNTA SE LES
DENOIVIINARA CO¡iIO 'LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS,

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA ¡iIUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTicULoS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO OE OUERÉTARO.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. 132 CON FECHA DEL 13
DE ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LóPEZ
CASTILLO, QUIEN TOI¡A PROTESTA POR ACUERDO DEL H. AYUNTAIVIIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA No. 0130 DE FECHA DE 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEL ¡iIENCIONADO
ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEt
CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADI\iIINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN
MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO DISPUESTO POR EL ARÍICULO 48, FRACCION XV DEL
ORDENAMIENTO LEGAL I NVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL-

CENTRO, C.P - 76270 COLÓN, QRO,, IVIISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRAfO,

F. CUENTA CON REGISfRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ8sOIOlBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
- 

óeRÁ cóñSinUCC¡óru DE TERRACERíAS y TRABAJoS PARA RECIBIR CIRcULADO Y PASTo

st¡¡rerlco EN cANcHA DE FUTBoL 7 EN PREPA UAQ AJUCHITLAN, EN LA LoCALIDAD DE

ijÜqilrrlt- éicusntRAr.l coN REcURS6S PRocRAMA DE lNVERslóN DlREcrA (PlD) 2018.

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,

¡rr(
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*,COLóN
MUNICIPIO DE COtÓN, QUERÉTARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚEtICAS

CONfRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.PlD.lNV.003.31.2018 COLÓX

,al ¡.¡tal¡

OUERETARO, POR I\,IEDIO DE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUANDO I\4ENOS TRES PERSONAS
NO. SOP,PID.¡NV,031.2018, CON FECHA 12 DE ABRIL DE 2018,

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA OE 24 DE ABRIL DE 2018 A LAS 15:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER CO¡,4O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOFG6IO412M3A, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA
DE LA CONTRALORIA, CON NÚN4ERO DE REGISTRO O 2 4 3 7I DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES,

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUi ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEI\4AS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIOAI\¡ENTE LOS INI\¡UEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA,

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\4O SU DOMICILIO EL UBICADO EN
EL APARTADERO S/N, AMEALCO , QRO, Y NÚMERO DE TELEFONO 448-'105.8988.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN I\¡ANIFESTADA POR "LA

CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ['IISMA: "CONSTRUCCIÓN DE TERRACERíAS Y

TRABAJOS PARA RECIBIR CIRCULADO Y PASTO SINTETICO EN CANCHA DE FUTBOL 7 EN PREPA UAO

AJUCHITLAN', EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, MUNICTPIO DE COLÓN, OUERÉTARO. 'LA

CONTRATISTA" SE OBLTGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE

A LOS PROGRAI\4AS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

GENERALES Y PARTICULARES, ASI COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DONDE DEBAN REALIZARSE MISI\4OS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE

DE ESTA CLAUSULA.
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COLON
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉfARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ,SOP,PlD,lNV.0O3.31.2018

-
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ 968,.198.54 (NOVECIENTOS SESENTA
Y OCHO MtL CtENfO NOVENTA y OCHO PESOS 54/100 M.N.), MÁS $ 154,911.77 (C|ENTO CTNCUENTA y
CUATRO MtL NOVECTENTOS ONCE PESOS 77lr00 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACTENDO UN TOTAL DE $ 't'123,'t't0.3't (UN MtLLÓN CTENTO VETNTTTRES MtL CTENTO O|EZ PESOS
31/IOO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA
CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA IVIATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES IÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE lNf EGRANTE DEL lvllSlVlO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEI\,IPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO I\,IÁXIMO DE 45 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 24 DE JUNIO DE 2018 AL 24 DE MAYO DE 2OI8 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 24 DE MAYO DE 2018 AL 07 DE
AGOSTO DE 2018 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAIVIA DE EJECUC¡ÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRU¡JIENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS II\,IPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\,IACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INIVIUEBLES EN QUE DEBAN
TLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTAI\4ENES,

PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERN,IISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AI\¡BIENfAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\¡AYOR, OUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA' CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TERMINo DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE. HACIENDOSE LAS I\,IODIFICACION ES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ÉSTA PODRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MÁXIMO DE 7 D|AS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
.LA CoNTRATANTE" coNcEDERLA o NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IIVIPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

^ n 
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@ +COLON
MUNICIPIO OE COtÓN, QUERETARO

SECRETARÍA DE oBRAs PÚBTIcAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.PlD.lNV.OO3.31.2018 COtóN
'or¡.rcrl

CUIVIPLIMIENTO DEL CONÍRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS ¡,IEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUIVIENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAI\¡ENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANIE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TO¡/AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMTENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ARQ. CESAR FERNANDO MONDRAGÓN SÁNCHEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMB¡O DE
RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO M|NIMO
DE 5 DÍAS HABILES Y SOLO PODRA SER REEI\,4PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES I\,4ENCIONADOS EN
ESTA CLAUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANT¡DAD DE: $ 336,933.09 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 09/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLtcA A UTTLTZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA ''CONSTRUCCIÓN DE TERRACER¡AS Y TRABAJOS PARA
RECIBIR CIRCULADO Y PASTO SINTETICO EN CANCHA DE FUTBOL 7 EN PREPA UAQ AJUCHITLAN" EN
LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉIARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo sE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑAIADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\,IACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA BIs. SI AL coNcLUIR DIcHo TERI\¡INo No SE HA AIIoRTIZADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'A "LA CONTRATANTE' PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. 'LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE D|AS NAT'URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONÍO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRAI\,IITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACÍADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS| EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALIVENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN ¡/EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTII\,IACIONES I\¡ENSUALES, LAS

QUE SERAN ELABORADAS POR 'LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

I\¡ES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
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+COLóN
MUNICIPIO DE COIÓN, quERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBTICÁ

No. MCQ.SOP.PlD.lNV.0O3.31.2018 corÓx
,cr¡,lcrl

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO. SE INCORPORARAN EN LA ESTTMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE- LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRANTITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORI\,IENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. Los PRECIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (Los) ANEXo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RIG¡DOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\¡ACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASI CON¡O EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, .LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRIvIE coN LAS ESTII\,4AoIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORI\4ULADO
LA ESTII\4ACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAIVIACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAIiIENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

OÉCIMA OCTAVA. GARANTÍAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRN4INOS Y PROCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
QUERÉTARO, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON I\4OTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

l. LA FTANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 112,311.03, (CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS
oNcE PESOS 03/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL IV1ONTO TOTAL DEL
CONTRATO. TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO-
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oÉc¡ult cuenu. A LA FECHA DE TÉRN¡tNo DE coNTRATo. LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE coNTRATo, EL MUNICIPIo DE coLÓN QUERÉTARo No SE HARA RESPoNSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".
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3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERI\¡INACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSÍITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DíAS DESPUES DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORIiIALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTIIUCIÓN
AUTORIZADA LEGALN¡ENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL I¡.I|PORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESANTENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR 'LA
CONTRATISTA". CONFOR|\.llE A LOS TÉRNIINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA tA CANTIDAD DE: $ 336,933.09 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 09/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100%
DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A,

3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU A¡JIORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\4IENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSfITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

I¡/PREVISTAS DE ORDEN ECONÓI¡ICO O DENO[¡INADO QUE DETERMINEN UN AU¡.4ENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
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B. FtANzA DE GARANTíA coNTRA oEFEcros y vtctos ocuLTos. AL TERM|No DE LA EJEcuctóN DE
LoS TRABAJoS, "LA CoNTRATISTA" EN DIcHo TERMINo PRoCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\,IPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL NIONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
oUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN QUE HUBIERE INcURRIDo EN SU EJECUCIÓN SIENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑo coNTANDo A PARTIR DE LA FEoHA DE
TERMtNActóN DE Los rRABAJos. EN cASo DE PRESENTARSE vtctos ocuLTos. "LA
CoNTRATANTE" Lo coMUNIcARÁ PoR ESCRITo A "LA CoNTRATISTA" Y "LA AFIANZADoRA"
RENoVANDoSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA PoR UN AÑo ¡/lÁS, DE No HABER INCoNFoRMIDAD
PoR PARTE DE "LA CoNTRATANTE,, LA AFIANZADoRA PRoCEDERÁ A SU CANoELACIÓN
AUToMATIcAMENTE.
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NECESARIoS PARA DETERMINAR LA PRocEDENcIA DE LA PETIcIÓN. EN LA INTELIGENcIA oUE
SoLo SERÁ ADI\,IITIDA, cUANDo LoS coNcEPToS DE oBRA SEAN FUNDAI\,IENTALES, SE
ESTEN REALIZANDo coNFoRME AL PRoGRA¡,4A DE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA INIPUTABLE A "LA CONTRATISTA",
DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, .LA CoNTRATANTE", DE
coNStDERAR pRocEDENTE LA pETrcróN DE .LA coNTRATtsrA". DESpuEs DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LoS PRECIoS UNITARIoS, APLICANDoLoS A LoS coNcEPToS DE oBRA
coNFoRME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FEoHA DE PRESENTACIÓN OE LA
SoLIoITUD oE "LA CoNTRATISTA", E INFoRMARA A LA TESoRERÍA Y coNTRALoRiA
MUNIcIPAL LoS TÉRMINoS DE DIcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUCIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
I\,IATERIALES, SALARIoS, EQUIPoS Y DEN,,IAS FACToRES QUE INTEGRAN DICHoS coSToS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIoR AL 5% DEL VALoR DE LoS TRABAJoS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" AcEPTA QUE "LA CoNTRATANTE,, oYÉNDoLo, PARA Lo
CUAL coNcEDERA UN PLAzo DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COIVIO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FEoHA DE NoTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SoBRE LoS
IN¡PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSÍES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGESIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUIVIPLIR CoN LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

vlcÉs¡ue pn¡ueRA. RETENctoNES; "EL coNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAS EslMActoNEs euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL |i\¡PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJo poR coNcEpro DE DEREcHos, poR Los sERvrcros DE vrcrLANcrA, rr.¡specc¡ó¡¡
Y coNTRoL NECESARIo PARA LA EJEoUCIÓN, Lo ANTERIoR EN BASE A Lo ESTABLECIDo PoR
ros anricur-os 59 DE LA LEy DE oBRA púeurcr DEL ESTADo oe euenÉrlno y Er-
ARTicuLo1o9 FRAcctóN xxt DE LA LEy DE HAC|ENDA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo DE
oueRÉreno.

/)
//

EL 25% (VE|NT|C|NCO POR CTENTO) OEt2.0O % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL I\¡PORTE DE LAS
EST \¡AC|oNES poR coNcEpro DE DERECHoS DEL tMpuEsro PARA LA EDUcActóN y LAS
oBRAs MUNtctpALES, SEGúN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 90, 91,92 y 93 DE LA LEy DE
HActENDA oE Los MUNtcrpros DEL ESTADo oe euenÉreno.

uGÉsrMA SEGUNDA. MoorFrcAcroNEs DEL pRoyEcro, EsPEcrFrcAcroNEs, PRoGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CoNTRATANTE" poDRA MoDtFtcAR EL pRoyEcro, EL PRoGRAMA Y EL NIoNTo DE Los rRABAJos,
ASi coMo LoS PLANoS Y ESPECIFICACIoNES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYoR A UN 25% DEL I\¡oNTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACAfAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICAC IONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTo, oBLIGAToRIAS PoR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL coNTRATo MoDIFIcAToRIo o LA AIVIPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OÍORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIijlIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS I¡4ODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL ¡/UNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COiiIPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIP¡O CONSIDERA FACTIBLE DETERI¡INAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEDERA A DETERI\4INAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ÉSIE SEÑALE. SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL IVIISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERI\,IINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. DEBIENDO RESOLVER EL I\¡UNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES, SI AMBAS PARfES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORIVIE A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

RIESGOS INHERENTES A LA IVISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

ll. ASll\,llSl\¡O, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

\

§
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REALICEN EN FOR¡/IA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRA¡iIA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE'' DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
I\4OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCU¡iIENTO QUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA sExTA. LA oBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATAoIÓN, sALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE', TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA I\,4ATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANfE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE 'LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 8OO/O A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COI\4UNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA. LO ANTERIOR SIN I¡ENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA,'LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMiA IVIUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COI\4O RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. 'LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROIiIETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI\¡PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. "LA CONfRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERV¡SAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA

PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÜN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTTMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORIUAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS'

n 0 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE 'LA CONTRATANTE' REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ESToS o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTINIACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE OUE DENTRO DE LOS OCHO D|AS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUNIERICAS. LAS
PARTES TENDRAN DOS D|AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN OE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAIVIENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA',; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENS¡ÓN
SEA TEI\,IPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFOR¡iIARÁ AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERA LA AI\¡PLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO II\¡PUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. 'LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON IVIOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIVIACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINfA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVANDOSE'LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAI\,IAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O IV]AL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO. "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELAC¡ÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, I\,IONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAIVIENTE COI\¡PROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON'LA CONTRATANTE". EL IMPORTE DE LAS IVIISIVIAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISI¡AS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE D|AS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS IÉRIVIINOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL lOO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS I\,IATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORI\4AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASí COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA I\,IISI\,IA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENC¡A DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FISICAS O I\,IORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi COI\,4O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN, SI 'LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ÉSTE PoDRA ENCoMENDAR A UN TERCERo o HAoER DIRECTAI\,IENTE LA REPARACIÓN o REPoSIoIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU IERIVIINACIÓN,
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CUAORAGÉSIMA. SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR I\4AYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAI/IAR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAM¡ENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AI\,IBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. 'LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAI\,IENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
¡,4OMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES
COMPROIVIETE EXPRESAN¡ENTE A:

DE "LA CONTRATISTA". 'LA CONTRATISTA" SE

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIóN DE
TERRACERíAS Y TRABAJOS PARA RECIBIR CIRCULADO Y PASTO SINTETICO EN CANCHA DE
FUTBOL 7 EN PREPA UAQ AJUCHITLAN" EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LABORATORIO SIGMA QUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE
DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE
OBLIGACIONES A SU CARGO.

DE LA OBRA. SU
CUI\¡PLA CON LAS

CUADRAGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI 'LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAI\4A ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
II\4PORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE IVAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.
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PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y EN SU cASo LA APLICACIÓN DE LAS SANCIoNES
EST|PULADAS No sE ToMARA EN CUENTA LAS DEMoRAS ocAStoNADAS poR cASo FoRTUtro o DE
FUERZA I\/IIAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS IVIODIFICACIONES AL
PROGRAI\¡A A SU JUICIO.

B, LLEVAR A cABo EL LLENADo DE LA BITACoRA DE LA oBRA CoNTRATADA PARA FACILITAR EL
AccEso A LA INFoRMACIÓN, APoYAR A LA TRANSPARENCIA, EL coNTRoL Y SEGUIMIENTo EN LA
EJECUCIÓN DE LA oBRA.
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IIVIPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIIVIIENTO OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA".

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDII\,IIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO| ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORIVIE A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANIÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ¡iIISIVIO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERIIIINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

1 , NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE 'LA CONTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR 'LA CONTRATANTE".

4, NO DA CUI\¡PLIMIENTO AL PROGRAI\,IA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERI\,IINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS fRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAI\¡ENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEN4AS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.
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EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI¡ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERES GENERAL,
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9, NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENOENCIAS OUE TENGAN FACULTAD DE INÍERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLII\¡IENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRAÍO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO. O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARÁ A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE QUE ÉSTE. EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 1O (DIEZ) DíAS HABILES, SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIIVIA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoI\¡UNICARA A
.LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALOR|AS ESTATAL Y MUNICIPAL. DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) D|AS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DIcHA RESoLUoIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, CO¡/IO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON I\¡OTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUAORAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA
EXPRESAI\4ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORI\,4E A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A 'LA CONTRAÍANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURfDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPON D IE NTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL PREsENTE
CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
I\,IIS¡/O, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUTER
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OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRI¡¡ERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO "G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORI\4IDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN. OUERÉTARO EL DiA 24 DE ABRIL OE
2018.

POR "LA CONTRATANTE" POR 'LA CONTRATISTA"

L.A, CRUZ ¡/ONRROY AGUIRRE GRE o
PRESIDE MUNICIPAL DE COLóN, QRO
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stNotc
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